
Núm. 132 Miércoles 1.* de febrero de L ^ i i ü 25 c é n t s . n ú m e r o 

| Franqueó concertado | 

n 
DE LA PROVINCIA DE lEOK 

f iBVSMTmClK OFICIAL ¡ SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ss Eas«4Vi ••.-I «i i^oKSBS» A» U 9tri>tutím froTimtUl, > «civro pt-

M M s e t i «Es. £ i * vnUsw'Mie. i r a M i w u « l l i i t u te ssaeripeiín. l ^ i 
9«̂ >M <fcí ten ie m^Mai i * « I U M M I l i r a u n dal 'Jiro Eiatns, adsu-
i<«i>;!«{«9jl«««3Mai!u!ir'»til!te'.«M«ttiBu>tnl 7 iisicamnita por la 
•tWA^A i* . ÍÍÍIÍK raMSte. t>!ti üa ix i i f t l t a» a'uuadaa 11 e ú i n n mn 

Jtvfmatvaiiií.te.' 4^ nn»rtasia abcaatix la rzacripcija eos 
itsm£!* X te t m l * IBMTÍI* »> sirtx.ir üi la Uia^Jlia provaeial vablieada 
3J :-.S <• «n* Xíuttía í«*ki JO » S í <i« tiitiar.bra d« l»r>6. 

JMtfc'l!* «wlítríV,?, üin 4i«tiiuiía, ¿ i » ^««taa al afio. 

ADVERTENCIA^EDITORIAL 

Las üiapoiicíonaa d e l u aatorioadea, axcepto iaa tiit 
suu a instancia da parta no pobre, se insertarán o i -
cialmenta, asimismo enslqnisr anmieio coneernienta K 
s9rvieio nacional que dimane da las mismas; lo da i * ' 
ísrés psrb'enlsr previo el psgo adslantadode TSinto 
aénümos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a oue hace referencia fa eíreular de fc 
(.«misión profiacial, ffcha 14 de diciembre da 180S, er 
«oinplimiento al acuerdo de la üipatufiión de SO de n* 
Tiunbre de dicho aüo, y cuja circular ha sido puiiU-
etda en los BOLZTINIS OTICIIL&S de 20 j 23 ds dígisa-
bro j a ciudo, te abocar&n con arreglo a la tarifa q»» 
«n xsnuionados BOLE*FÍMHS W insarta. 

rsgSíDENCIA 

D E L eONSáUO BB MINISTROS 

S. M. al Ra; Don Aliono XUI 
iQ. D. G.) S. M. I? Rain* Dalla 
Vtom'.ü EatfeKla y SS. AA. RR. al 
Ptinclps &* ARÜHÍSI a Inlcntaa, con-
Safas sin novodad en w baportanta 

Da (flaal bwMfido iUnOaa Iaa 
é m k t yanones 4a la A i S u t i Raal 

tQaetta ds Hadrid del día 30 ds enero 
« s i t r e . ) 

Gobierno civil ds la proílucls 

PESAS Y MEDIDAS 
La vlilta de comprcbacldn ptrló-

dlca anual de !EI peiai, medidas y 
aparato* de pciar, ccnwrzará t n al 
paítldo Jctílclel da Aitoiga, el día 6 
del próximo mes de Ubrero. 

Por lea ctklnaa de contiaalacldn 
aa pondrá t n conocManto da lo* 
aallorei Alceldes lo* día* y bora* 
•n que habrán da verificarle Iaa 
operaciones de contraste, en loa 
Ayantamlíntoi reipscHMs. 

León 28 de entro de 1922. 
Bl Qeberaador, 

José López Boallosa 

Don F e é r i c o Ipamgulrra Jimé
nez, Secretarlo de la Audiencia 
pratrinclal da Ledn. 
Certifico: Que en el alarde wri-

Dcado el día 18 del actaal, han ildo 
comprendidas las cansaa qaa a coa-
UnnacMn se dirán, asi como en al 
sorteo «erincado el 18, ha corree-
poodldo para formar paita del Tribu-
aal qaa da allaa baja de coaocar, 

nombres y vecindades también sa 
expresan a continuación: 

Pa r t i do jmllelal de Aatorga 
Cauta contra Juan Garda y 15 

más, por robo y eifefa, seAalada 
para día 15 de febrero prdxlmo. 

JURADCS 
Cibe i a s¿e f*m¡ ¡Uyvec ÍHi*á 

D- Pranclico AlVanz y Garda, da 
Brazuelo 

D. jo té Dl i z Soártz, de Llamas 
D. Benigno Alegre Coladlllo, de VI-
" r Itsíante. * 
D. Benito Deígado Nafta, da Pala-

zuelo 
D. Gtbrlel Rio Prieto, da Cwlltas 
D. Celestino Mate (izo Franco, da 

Val de Sen Lorenzo 
D. Gumerslndc Ballesteros Zamora, 

de Truchas 
D. Mslchor Sierra Pristo, da La 

Maluerga 
D. Benito Atlas Arlas, da San Ro

mán 
D. Sllvtitre Carbajo Martínez, da 

BV navídes 
D. Santlrgo Gtrcla Nuevo, da Ma 

'gaz 
D. Jerónimo Pérez Rodríguez, de 

Rlofílo 
D. Valentín Cabeza Rodríguez, de 

Vlllanueva 
D. Prudencio Yáflsz Castro, da Ve-

gnalllna 
D. Melquíades González Martínez, 

da Idem 
D. Andrés Barrallo Pérez, da Santa 

Marina 
D. Pedro Cordero, de Magaz 
D. Pnncbco Vacas Rodríguez, da 

Nlttal 
D. Ignacio Cuevas Martínez, da Be-

aevides 
D. Jcaquln Criado Parnández, da 

El Ganso 
Cepacléades f vecindad 

D. Sebestiáa Cordero Redondo, da 
Sopafla 

D. Gerardo Ramos Solano, de Be-
navldas 

D. Cetáreo Diez Rodríguez, da Lla
mas 

D. Pedro Gírela Lípez, de San Ro
mán 

D. Luis Alonso Garda, da Villar 
(VIlBgstán) 

D. Leoncio Domínguez Garda, de 
VIHamegll 

D. Pedro Domínguez González, de 
Scnjutto 

D. Jti'lo Pérez Rleg-), de Astorga 
D. Joté Catbajo Martínez, de B l -

naVidas 
D. Jcsé Alonso Fernández, de Tor

da 
D. Francisco Criado Criado, da 

Qulnlsnllla de Scmoza. 
D. Mateo Fernández Fialie, ds Vi

lloría 
D. Víctor Manrique Vega, de Val 

de San Lorenzo 
D. Joté Fuertes Martínez, de Vi

lloría 
D. Timoteo Caballo Alonso, de Po-

b.'adura (Lucillo) 
D. Antonio Calvo Calzado, de Mon-

tsalcgre 
SUPERNUMERARIOS 

C d i t m s de familia y v t e ín Ja i 
D. Gr» garlo Ordái Gutiérrez, de 

León 
D. Frollán Puente Fernández, de 

Idem 
D. Frollán Fernández Garda, da 

Idem 
D. Joté Bota» Roldán, de Idem 

Capacidades y vecindad 
D, Ambrosio Fernández Llamaza

res, da Ledn 
D. Pantaleón López Robles, de Idem 

Y para qaa consta, a los efedoa 
del art. 48 da la ley del Jurado, y 
para su Inserddn an al BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presante, viuda por al Sr. Presi
dente y seifeda con el da esta Au
diencia, en Leda a 51 da diciembre 
da 1921.••Federico Iparragulrre.— 
V . ' B.«: El rtasidaata, José Rodil-
gusz. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTKNCTOSe • ADMINISTRA

TIVO DE LEÓN 
Don Nicanor Lóp«z, Procurcdir 

de ios Tribunales, en nombra de don 
Hermdgenes Dh z Quljuno, vecino 
de Cacebelos, ha interpuesto anta 
« t e Tribunal recurso contencioso-
admlnlitrntivo cortra !c resolución 
dictada an catorce de meyo del alio 
actual por al leflor Gobernador civil 
de esta provincia, confirmatoria del 
acuerdo del Ayuntem er.to da Cacá
balo* que destituyó si recurrente dal 
cargo de Secretario del mismo. 

Y para que llegue a conodmlento 
de los que tengan Interés directo en 
e! negocio, se hece pública Is Inter-
posición ásl «curso , por sl quieren 
coadyuvar en él a la edmlnlsfracldn. 

Ltón 18 de julio da 1921.-El 
Secretarlo, Fadcilco Ipsrregulrrr.-a 
V.0 B.°: E! Prísldenta, José Roírf-
guaz. 

DISTRITO MINERO DE LEON 

A v l a o 
Helándole c u ü n t r do esta cepi

ta! D, Mariano Mollea Garcés, re
presentante apoderado da D. Martín 
Población Fernández, ne le notifica 
por el presente, por no hrbtr podido 
h a c é r s e l o particularmente, ¡o si
guiente: 

Que en el expediente de queja 
por presuntos perjuicios ocasiona
dos en las aguas del rio Forma por al 
lavado da carbones de la Sociedad 
«Maíz Hermanos y Gaje», el In
geniero comisionado formulé el co
rrespondiente presupuesto da los 
gastos que sa le pueden ocasionar 
en al despache, sobre el terreno, del 
referido exptJIent», y cuyo presa-
paasto, pomo haber podido serla 
entregado en su día al repetidora-
presentante, obra en esta Jefatura 



a la disposición M Sr. Pobitc'ón, 
para tu axamen y aprobación o ra
paros, durants el plazo da quine* 
día», a contar ds ia f « t h J da la publi
cación da «ste anurclo, y an cuyo 
término, si futra da tu conformidad, 
d«po.ltwá, en aita J-- f atura, el Im
porta de! mencionado presupuesto; 
entendiéndose qua de no verificarlo 
en el plazo designado, se dará por 
fenecido el expediente jr por retirada 
la reclamación. 

León 26 de enero de 1922—El 
Ingeniero J^fe, M . López-Dórlga. 

» . nirnin • — 
RELACIÓN de los Concejales pro

clamados por el art. 89, según 
datos recibidos huta la fecha; 

Armunla 5 
Astorgi 3 
Bemb;b;e 8 
Benavldes 5 
BoRar 2 
Cacabelos 10 
Cármenes 5 
Cnrrscadelo 2 
Cittrofaarts 3 
Castromudirra 3 
Castropcíiame - S 
CoruHón 5 
Ccétnenes 5 
Cubillos del SU 4 
Carritf» 5 
Gordoncillo 5 
Hospital de Orblgo 3 
Izsgre 4 
Joara 4 
LsBsñsza 5 
Láncsra 8 
La VecIHa 4 
Ltán 6 
Lucillo 5 
Luyrgo 5 
Mansllla de Iss Muías 4 
MstsUatra 4 
Murfcs da Pire-Jes 4 
Onzorillü./ S 
Palacios áe! Sil 5 
Páramo de! Sil 5 
Pedresa ¡Üel Rey S 
Pxfcrraíi-', 8 
P.;.banc;! ÍÍÍ! Cíimlno 4 
R gaírar i<' Arriba 5 
R'aflo 4 
RI*l¡o 5 
S-.h;gün 3 
Eaiamón S 
& « Ci IsWbal de la Polentera... 4 
SsHta CoioRiba de C u r u s ñ o . . . . 4 
Santa Colomba «íe Somoza S 
S i K l i Moría ds Ordés 5 
Sr.nloVsni.-, ds ! : i Vüldonclna.... 4 
Tiucia 4 
Valdttejt 3 
Vuid-jVimbre 5 
V«iv.<rd* de la Virgen 4 
VcgacerVíra 5 
VHlRdangss 4 
Vlllefír 3 
VHMranca del Bisrzo T 

recibidos los 49 nombras q-i» se In
teresan, un sorteo entre les mismos, 
para conceder •! manclonado pre
mio. 
Sres. Inspectores Jtf ss de Prlmtra 

Enseñanza.» 
En cumplimiento de esta orden, 

tos Sres, Maestros y Maestras de 
tasBicaelas nacionales de esta pro
vincia, en las cnalas haya algdn 
alumno qua lo msrezca, se servirán 
manifestarlo, con toda urgencia, a 
esta Inspección, para elevar la opor
tuna propuesta. 

León 30 de enero de 1922.—El 
Inspector Jefa, Ignacio Gírela. 

Vlllthornate 5 
VltlamarUn de Don Sancho 3 
Vlllarntzar 4 
Vlllamoratlel 4 
Vlllaoblspo de Otero 4 
Vlllarejo de Orblgo S 
Villares da Orblgo S 
Vlllaiabarltgo 5 

RELACION de Adiantos y suplen
tes de Mesas electorales, para las 
próximas elecciones de Conceja
les, segiin dato» recibidos hasta la 
fecha: 

CONTINUACIÓN 

Baiatiga (única) 
Adjuntos: D. Santos Alonso Gar

da y D Francisco Martínez Martí
nez.—Suplentes: D. Demetrio A l -
varez Diez y D- Lázaro Rodrlgutz 
AlVartz. 

Calzad» del Coto {única) 
Adjuntes: D. Narciso Domínguez 

Martínez y D. Migue; Gl Herrero. 
Suplentes: D. Marcelino Rodríguez J 
González y D. jacinto Nicolás Rojo. I HVamente han deformarla década 
kan Esteban de Nogales (única) i término municipal en el bienio de 

Adjuntos: D. Narciso Alonso Mar- \ 1322 a 1923, según actas remitidas 
tfnez y D. Victorino Villar Pérez. - f par dichas Juntas a! Qablerno civli 
P S Í J l ^ n ?• iríA.?CL,CD IMíí"tl,1*z da esta provincia para su publica-López y D. Luis Lóp.z Prieto. j c,6n „„ „ BoLSI{f, 0 p l h 

Peranranes (única) horma íigulenie: 

L á s r y B . A t ó a t e ¡ s * ^ * * ™ * * 
tlniz.—Suplentes: D. Francisco Lá- | Presldents, D. P»dro Pldalgo Ro-
pez G i Vela y D. Antonio Fernández ; drlguez, como Juez municipal. 
Yáí,,^• ¡ Vicepresidente 1.°, D . Frutos 

CWia/es del Páramo (única) \ Lapez Gíüzález, como Concejal 
B Ajl i f ' "«i , UA Antonio Gonzá^z j de mByor r,únler0 d , voto». 
Franco y D. Gregorio Franco M ! w , „ o o r» M . I I . . 
gaéez.-Suii|«nteV:D.[sidwoMÍB¡- í Vlcepreíldente 2 ° , D. Mallas 
go Remos y D. Saturnino Cantón í Garda Colado, como Concejal de 
u?nzá!<z. i mayor r.únwo da votos. 

Villaseldn (única) j Vocales: D, Secundino Vlllanue-
Adju-itos: D. Jum Manuel de ; Va Vidal y D. Emetorío Fldalgo A l -

Novoa y D Frollán Medina Lazo - ? varez. como mayores contribuyen-
Suplentes: D Jnan Lazo Vaüejo y ? ( „ . n M „ , , „ „ p „ . 4 , í „ 0 .Arí 
D. Secando Lczo de Lucas. í ,a"; Marian0 r t r n á n i t z RMrt 

i guez, como ex Juez más ant'guo. 
I Suplente;: D. RMmundo Fldalgo 

Rodríguez y D. Miguel LópizGar 

vechsmlento, virlftcándose, una vez i cldn de los anteriores, por inmue
bles, cultivo y ginaderlü, con Vsto 

Las Juntas municipales del Cen
so alactoral que a continuación se 
citan, han daslgnado por el concep
to que hacen constar y con erragio 
a la Ley, los individuos que respac 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE I.» ENSEÑANZA DE LEON 

para ta elscclón de enmpromltarlos; 
D. Rsmlro A'onso Rodrlgutz y don 
Agustín Luengo Vatderrey, Idem 
por industrial, con Ig'ial derecha 
electora', a excepción de los anterio
res. 

Sart'gos 
Presidente, D. Binjamln Gírela 

González, Juez municipal. 
Vicepretldeute 1.°, D. Isidoro 

Garda González, Concejal. 
Vicepresidente 2 °, D. Guillermo 

Barozón Castañeda, Industrial. 
Vocales: D. Manuel Rodríguez 

Garda y D. José Rodrfgnsz Suárez, 
contribuyente?; D. Joaquín Gstino 
Diez, ex Jnszmun'clpal; D. Antonio 
Juárez y O. GulMermo Barragan Cas-

I teHede, induitrla!«>; D. Isidoro Gar
da González, Concejil. 

Suplentes: D. José Mufllz Garda, 
D. Ciríaco Llnnos Gwcia, D. R v 
món Garda Ordóñoz, D. Nicolás 
Diez Gitlno, D, Raimundo Slarra 
Gírela y D, Csyo Gatiérrez Fer
nández, contribuyautsa. 

Presidente, D. Ciemsnta López 
AWatez, Vocal de la Junts de Rtfor -
mas Socialas, 

Vicepresidente 1.°, D. Domlngc 
Losada Losada, Conejal del Ayun
tamiento. 

Vicepresidente 2.°, D. José Nú-
Hez Pmda, mayor contribuyünt». 

Vocales: D. A bsrto Conda Dioz, 
ex Juez munldpaí; D. Fidel Pérez 
Valccrce, csnlrlbuyotite par iudm-
trlal, y D. Nibor NÍÍÍZ Canje, 
Idem por tarrltorlal. 

Suplenies: D. Cayo pf iz Granja, 
D. Juan Manuel Ló::5z y D. Segun
do PWIdai MoláMt. 

Clnmlar 
La Gaceta de Madrid del dia 24 

del setual, publica la siguiente orden 
de In Dlrícción gonersl: 

«Org?niz¡ido por «I Contí ja de 
Adm^ístraclón de la Csjü Post&l de 
Ahorros, según comunica la Direc
ción general de Correos y Telégra
fos, e! 2.° ccrtcmsti nacional, y sien
do una de las bases del mismo la 
concesión de un primlo de 250 pe
setas ai alumno o alumna da iss Es
cuelas nacionales que más se haya 
dlctlnguido por su aplicación y apro
vechamiento; esta Dirección gene
ral ha dispuesto que, previa la opor
tuna propuesta da los Maestres y 
Maestras de las Escuelas nacionales 
da esa provincia, que pedirá V, S. a 
los mismos, con la posible urgencia, 
•leve a este Centro el nombre de un 

cía, como mayores contiíbnyentet; 
D. Patricio Fldalgs y Fldnlgo, como 
ex-Juez m!i% cntlguo. 

Santiagomillas 
Presidetite, D. Agustín Andrés 

González, vocal de la Junta de Re
formas Sociales, 

Vlceprsslásnti 1.°, D. Demetrio 
da la Fuentn Pérez, Concejal del 
Ayuptsir.icnto. 

Vicepresidente 2.°, D. Jerónimo 
Rodríguez Rodríguez, ex Juez mu
nicipal. 

VocDles: D. Tomás González 
Barrio y D , Argel López Cabero, 
meyores contribuysntoi por Inmue 
bles, culüvo y g*nade>(a, con voto 
para elegir compromisarios; D. Bal-
bino Prieto Martínez y D. Miguel 
Nieto Sanmartín, Idem Idem por 
industrial, con Igual derecho electo
ral. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucionai de 

U ó n 
Basca para la opnaiclón a la 

plaza de Oflcial 1.° mayor 
de Seereíarlu, dotada «on el 
•neldo «nual de 4.UOO pe-
•elatv a parlir dol próximo 
presupuesto. 
1. " Para podír tomür parte en 

las oposldune*,se requlcrs ser tspa-
iiol, mayor de 25 «iios y menor de 
45, licenciado en Dmcho y acrsdl-
tar buena conducta. 

2. a Las solicitudes para tomar 
pr.rle en íes cpusiclones, se presen
tarán en ias oficinas de la Secreta
rla del Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince dias, a contar de la 
pebiieaelón de esta anuncio, de
biendo acompeflsrss a citas les do-
cumenlos tust'flcatlvoi de que el Suplentes: D. Bemerdino Alonso 

alumno o alumna que más se haya Román y D. Angel González Barrio, [ opositor reúna las condiciones ss-
dlstinguldopcrsuapücazlóny apro- mayores contribuyentes, a oxsjp -. Haladas en la basa anterior. 



3. * La opoilclón constará 4* do» 
i j í r d d o t . El prlmsro consl»tl(á en 
contcitcr por ejerllo a tres t>mii 
tacatas a la iuirt< dsl cuMtlonsrlo 
qui •! Trlbuns! publlcsrá con la da-
blda anllclpaciftn. Para e»t» ti*rdclo 
dl*pondr4n loi opoaltore» de un pla
zo detrás hjra!, y no lai será per-
m'tldo comultar tsxto alguno. El 
opoiltor leerá ante «I Tribunal al 
ejercicio, y conteitará a la* objacio-
neiqie el Tfibunal I * hagaiobra 
los temas desarrollados. 

El segundo »j;rc!d3 consistirá en 
tramitar y resoivnr un expedíanla 
sobre asuntos de la competencia 
municipal. Peta esta ejercido dls 
pondrán da un p'ezo de cuatro h j -
ra* y podrán consultar los textos 
legales que juzguen oportunos. 

4. * El Tribuna! lo formarán don 
Fortunato Vargas y Zamora, 2 ° Te
niente A calde; D. Publlo Suárrz 
Uriarte, Catedrático y Abogada, y 
•1 Sicrettrlc del Aynntamlenlo. 

5. ° Eí Trlbana! «I«»ará al exce
lentísimo Ayuntamiento una pro-
pueste unipsric-?' 

6. * Los ojfrclcloj dr.rán ccmtsn-
zoei 20 «amaizo. 

Ltón 20 ir . «ñero de 1922.—El 
Alcalde, I . Aif jg-itns. 

Alcaldía constitucional áe 
Willamañdn 

Ignorándose el paradero actual da 
los mozos píhtaioien onte Munici
pio para el EÍ)O corriente, que a con
tinuación s» relcclonan, rut como el 
de sus padres, tutores o parientes, 
se les ella por medio del presente 
pare que comparezcan por st o per
sone que Itgilmsnts lo corresponda, 
a los actos d« cierra definitivo del 
ahitamiento, sortno, clasificación y 
deciürncláti d* scldados, que hí brán 
d* tener lugsr, rcsiJectlVimssite, en 
las Casas Cotislstotlnle; de esta Vi
lla, er. los dlai 12 de febraro, 19 de 
d ldnnwsyS de nurza próximos; 
con apercibimiento do que si deja-
fan de hacfr!o, les parará el perjui
cio ccrulg il-íi.te. 

Mozos qae se citan 
Vnlíulla Nuevo P>!eto, hijo de 

Ramón y María. 
Luit Birrio Sánchez, de Juan y 

• Vfícntina. 
Salvador Vlv-u BorjSn, de padre 

deiconocldo y ds Jasna. 
Vükmaitán 21 du enero de 1922. 

El Alcalde, A. A'wuzsra. 

Alcaldía constilucional i e 
San Andrés del Rabanedo 

Se h lila terminada y rx.ju«3ta al 
público en la Sn-rutítl» municipal 
por término de diez días, la matrlcU' 
la de h i t e t rb l d i e;t i Ayuntamien

to para el rflo económico de 1922 a 
1925; durante cuyo pl'izo loi con-
tribuyen!»! comprendidos en ella 
pueden); leerlas reclamaciones que 
crean justas. 

SanAndréi del Rabanedo 27 de 
enero de 1922.—BKAlcaldi, Silba
dor Avarez. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Para oír reclamaciones durante los 
plazos reglamentarlos, se hallan tx -
puestos al público en la Sacretarla 
municipal, los documentos siguien
tes, para 1922 a 23: reparto da la 
contribución territorial, matricula de 
subsidia y padrón de cédulas perso
nales. 

A'manza 16 de enero da 1922 — 
Eí Regidor 1.°, en funciones de Al -
celáe, Francisco Rulz. 

EDICTO 
Don Jasé Usera Rodríguez, Juez de 

instrucción y primera Instancia del 
partido de Ponfsrrada. 
Por el presante edicto, hago sa

ber: Qus en el expediente 'de 
exacción de costas dimanante da la 
cauta segalda «n esta Juzgido por 
disparo d« i r m i de fuego y l'slo-
nts, contra JÍIKO López Fernández, 
Vecino quu fué de Rlmor, en este 
Partido y Municipio, hoy en Ignora
do paradero, tuvo lugar en este Juz
gado «i AU 21 del actual, la tercera 
y últlmi subasta de una casa em
bargada al procesado, en el pueblo 
y casco de Rimcr y su calle de La 
Magdalena, de alto y baja, sin nú
mero, de varita lubltatlones, h i 
blindo hübldo u.i aula ¡IclUdor, que 
ofreció y csns'gió en el Juzgado la 
cantidad át 50 pisstas, previo e! 10 
por 100 del valor del tipo qus ser
via pura la subasta, y en v.ita de no 
llegar, ni aun con mucha, la canti
dad cfroclda a las dos Urciras par
tes del BVSIÚO, se acordó publicar 
es í ; edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que dentro de 
los nueve dias slgultntes a la Inset-
clón del mismo, pueda p^gu el in
teresado a los acreedores o presen-
sentar persona que mejore la pos
tura-, advlrtltndo que transcurrido 
este plazo sin t?ner efecto ninguna 
de las dos cosas, se aprobará • ! re
mate psndientt!. 

Dado en Ponfnrade a 24 de ene
ro ¿e 1922.-José Usera.—El Se-
crelnrlo. P. H. , HtHodnrn Qircta. 

ANUNCIOS OFICIALES" " 

RECAUDACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Don Marcelino Mazo Trabadlllo, 
Arrendatario del servicio de las 
contribuciones, 

' Hcgos;,b:r: Que la e branzade 

las contribuciones del 4.° trimestre 
del aflo económico de 1921 a 1922, 

. ae Intentará, a domicilio, en la eapl-
: tal, en los días 1.° al 25 de fibrero 
• próximo, y en los restantes del pro

pio mes los contrlbiiyentss q'ie no 
• hubiesen satisfecha sus cuota», p3-
\ drán Verificarlo, sin recarg 3 algu lo, 
: de nueve a una y de tres a sais de la 
1 tarde, en la oficina recaudatoria, et-
• tableclda en la carretera de los Cu

bos, núm. SO, y por lo que hace a 
. los partidos, las horas de despacho 

para el público, son de nueva a doce 
' de la mallana y d i dos a claco de la 

tarda. 
Partido de Aatorga 

Ajtorgj, se recaudará en los días 
; 24 el 27 de labrero próximo, sitio el 

de costumbre. 
Benavldes, Id. Id. 5 y Q, Id. id. 
Brazuelo, Id. id. 1 y 2, Id. id. 
Castrlllo de los Polvazares, id. idsm 

12. Id. Id. 
Carrizo, Id. Id. 2 y 5, id. id, 
Hospital de OrVlgo, Id. Id. 15, Id. id. 
Lucillo, Id. Id. 4 y 5, Id. Id. 
Luyeg j , Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Llama* de la Ribara, Id. id. 4 y 5, 

Idsm |d. 
Magaz, Id. id. 2, id. Id. 
Quintana del Castillo, Id. Id. 9 y 10, 

Idem id. 
Rabanal del Camino, id. I ] . 3 y 4, 

Idom Id. 
San Justo de la Vsgj, Id. Id. 8 y 9, 

Idem Id. 
Santa Colomba de Somoza, Idem 

Idem 5 y 6, Id. Id. 
Santa Marina dsl Rsy, id. id. 2 y 3, 

Idem Id. 
Santiago Millas, id. Id. 12 y IS.Idem 

Idem. 
Turcla, id. Id. 6 y 7, Id. Id. 
Truchas, Id. id. 8 y 9. Id. Id. 
Valderrey, Id. Id, 10 y 11, Id. Id. 
Vlllagitón, id. Id. 6 y 7, id. id. 
Val de San Lorenzo, id, id. 3 y 4, 

Idem Id. 
Vlilamsgll, Id. Id. 8, Id. Id. 
VUlaoblspo de OUro, Id. Id, 5, Id. Id. 
Vlllarejo, id. id. 10 y I I , Id. Id. 
Villares da OrVigo.llld. 8 y9, Hom 

Id;.m. 
Partido de L,a Bañeza 

La Bañaza, se recaudará tu los 
días 20 al 23 ái febrero próximo, 
sitio ni de costumbre. 
A ' l j j de los Malones, id. Id. 8 y 9, 

¡d&mjd. 
Bcrclanos del Páramo, id, Id. 1 y 2, 

i Idem Id. 
Cuaiilllo da la Vatduarna, Id. id. 4, 

Idem Id. 
Caatrocalbdn, Id. Id. 22 y 23, Id. Id. 

, CEJtrocoíiUlgo, id. id. 16 y 17, Idem 
Idem. 

: Cabrones del Rio, Id. Id. 15 y 16, 
Idem Id. 

Bustlllo del Páramo, Id. Id. 6 y 7, 
Idem Id. 

Distrlana, Id. Id. 21 y 22, Id. id. 
La Antigua, Id. Id. 3 y 4, id. Id. 
Laguna Dalga, Id. id. 8 y 9, Id. Id. 

r Laguna de Negriüo;, Id. Id. 8 y T 
i Idem id. 
! Palacios de la Valduerna, id. Id. 24 
¡ y 25, Id. Id. 
I Pobladura de Pelayo Garda, Idem 
* Idem 1 y 2, id. Id. 
I Pozuelo del Páramo, Id. id. 10 y 11, 
j Idem Id. 
f Quintana y Congosto, Id. Id. 6 y 7, 
| Idem Id. 
í Quintana del Marco, id. Id. 13 y 14, 
| Idem Id, 
• Regueras de Arriba, Id. Id. 9 y 10, 
S Idem Id. 
! Riego de la Vega, Id. id. 13 y 14, 
I Idem Id. 
\ Roperuelos dal Páramo. Id. Id. 3 y 
\ 4, Id. Id. 
I San Adrián del Valí*, id. Id. 22 y 23, 
I Idem Id. 
I San Crittóbal da U Polantera, Idem 
I Idem 13 y 14, Id. 1:1. 
i San Esteban de Nog iles, Id. Id. 20 y 
| 21, Id. id. 
| San Pedro Bárdanos, id. id. 3, Idem 
\ Idem. 
| Santa Elena de Jamuz, id. Id. 1 y 2, 
i Idem id. 

Santa Marfa de la Isla, id. Id, 10, 
| Idem id. 
I Sania María da! Páramo, Id. id. 10 y 
I 11, id. Id. 
I Soto de la Vega, Id. Id. 15,18 y 17, 
í idsm Id. 
{ Urdíales del Páramo, id. Id. 8 y 9. 
1 Idem id. 
f Vatdefiientes del Páramo, id. Id. 5 y 
' 6, Id. Id. 

Villamontán, id. id. 9 y 10, Id, Id. 
! ViUazab, id. Id. 7 y 8, id. Id. 
J Zotes, id. Id, 6 y 7. Id. Id. 

¡i Partido de León 
c Armunla, se recaudará ios días 11 
¡ y 12 de febrero próximo, sitio el de 

costumbre. 
¡ Carrocera, id. id. 7 y S, id. Id. 
| Clmanes del Tej-r, Id. id. 5 y 4, 
| Idem id. 
I Cusdros, Id. id. 1 y 2, I I id. 
| Chozas da Abajo, id. id. 5 y 6, 
i Idem Id. 
i G?rríí.«, Id. Id. 18 y 19, Id. Id. 
í QradtfÍÍ, Id. Id. 1,2 3 y 4, Id. id , 
\ Kanslilu Mayor, id. Id. 15, id. i d . 
" Mamllla da lai MA-.i, i i . id. 15 y 
| 16, Id. id. 
| Onzonllla, id. Id. 11 y 12, id. Id. 
\ Rlostco de Tapl», Id. Id, 11 y 12, 
i ld«m Id. 
P Saricgos. Id. Id. 3, I I Id. 
' San Andrés dsl R^báíiedo, id. Idem 

5 y 6, Id. id. 
Santovenia de la Valdoncina, Idem 

Ídem 4, id. Id. 
s V&ldifresno, id. td. 8, 9 y 10, id. Id. ¡Valverde d i la Virgen, id, id. 7 y 8, 

Idem Id. 
Vega de Infanzones, id. Id. 9 y 10, 

Idem Id. 
Vegas del Condado, Id. Id. 4,5 y 6, 

Idem Id. 
Villadangos, Id. Id. 4, Id. Id. 
Vllftquüambre.ld. Id 21 y 22, Id. Id. 



Vlllaitbírlígo, Id. U. 82 > 23, Id. Id. 
VlUatnrl»!, Id. Id. 17 y 18. Id. Id. i 
Vartldo de Murtas de Paredes 

M u r l u de P t r t d t i . n ncaudará 
los d i » 8 y 9 de f ibi t ro próximo, 
• I t l o t l d* coitumbre. 
Cchlilamti, Id. Id. 6 y 7, Id. Id. 
Campo de la Lomba, Id. Id. 12 y 13, 

Idam Id. 
Lineara, fd. Id. l O j r U . í d . Id. 
L a i Onuflaa, Id. Id. 3 y 4, (d. Id. 
Lo» Barrios de Luna, Id. Id. 12 y 

13, id. Id. 
P a l í d o i dal Sil. Id. Id. 6 y 7, Id. Id. 
Rlello. Id. Id. 16 y 17, Id. Id. 
San Eml lEr o, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Sania Maris de Ordát, Id. Id. 9 y 

10, Id. Id. 
Soto y AITIIO, Id. Id. S y 6, Id. Id. 
ValdMamarlo. Id. Id. 7 y 8, Id. id. 
Vegsrlerza, Id. Id. 10> I I , Id. Id. 
Vlllabllno da Lactana, Id. Id. 6 y 7, 

Idem Id. 
Partido de Poaferrada 

Ponferrada, »e recaudard loa dlaa 
S I a' 25 de Utrero próximo, altio 
e l de coitumbre. 
Alvaraa, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Bambibre, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Barnua, Id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
Borrenei, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Cabsñai -Rsr t i , Id. Id. l ( f } 11, Idem 

Idem 
Csatrllio de Ctbrerr Id. Id. 7 y 8, 

Idem Id. 
Caitropodane, id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Cotigoito, Id. Id. 10 y 11, id. Id. 
Cubillos, id. Id. 12 y 15, Id. Id. 
Enclneda, Id. Id. 9 y 10, id. Id. 
Folgoto, id. Id. l O y l l . l d . Id. 
f t e i iKáo , id. Id. ¡1 y 12, id. Id. 
IgUeda, Id. Id. 8 y 9, Id. Id. 
Cerneado, Id. id. 5 y 6, id. Id. 
Los Berrics de Salas, id. id. 10 y 

11, Id. id. 
Mcünaneca, id. Id. 11 y 12, Id. Id. 
Noceda, id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Piramo del Sil, id. id. 9 y 10, Id. id. 
PttetarM del Blarzo, Id. Id. 5 y 6, 

Idem Id. 
Puente IÍU Domirgo Fldraz, Id. Idam 

12 y 13, Id. Id. 
San Esitban da Valdutze, Id. Id. 8 

y 9, id. Id. 
Tcrsnc, Id. Id. 11 y 12, Id. Id. 

Partido de Rlaño 
Rlafio, te recaudaré los días 24 y 

25 de febrtro ptáxlmo, tillo «i de 
costumbre. 
Acebedo, Id. Id. 2, Id. id. 
Bocada Muérgano, Id. Id. 22 y 23, 

Idem Id. 
Burdo, Id. 14. 3 y 4, Id. Id. 
Chtlerna, Id. id. 11, 12 y 13, Id. Id. 
Crémtnet , Id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
t i l l o , Id. Id. 1 y 2, Id. Id: 
Maraña, Id. Id. 1, Id. Id. 
©teja de Sajambre, Id. Id. 6 y 7, 

Mam Id. 
Medrosa d»l Rey, id. Id. 5, Id. Id. 

Potada de Valdaón, Id. Id. 1 y 2, 
Idem Id. 

Prado, id. id. I I , Id. Id. 
Prloro, Id. Id. 15, id. Id. 
Rtnedo, id. Id. 16 y 17, Id. Id. 
Rtytro, Id. id. 5, Id. Id. 
Safamdn, Id. Id. 8, Id. Id. 
Valdírroeda, Id. Id. 18 y 19, Id. Id. 
Vegamlán, Id. Id. 3 y 4, Id. Id. 

Partido de Bahagén 
Sahagún, ae recaudard loa das 3, 

4 y 5 de febrero próximo, sitio el de 
costumbre. 
Almanta, id. Id. 16 y 17. id. id. 
Btrclanos del Camino, id. Id. 18, 

Idem Id. 
Calzada del Coto, Id. Id. 2 y 3, Idam 

Idem 
Canalsjea, Id. Id. 3, Id. Id. 
Caslromudarra, Id. Id. 18, Id. Id, 
Castrotlerra, Id. Id. 17, Id. Id. 
Cea, Id. Id. 23 y 24, id. Id. 
Cebanlco, Id. id. 6 y 7, Id. Id. 
Ctblllsa de Rutda, Id. Id. 1 y 2, 

Idam Id. 
El Burgo Ranero, Id. Id. 9 y 10, 

Idam Id, 
Escobar de Campos, Id. id. 12, Idem 

Qusendos de los Oteros, id. id. 4, j 
Mam Id. J 

Matadadn da los Otaros, ¡i. !d. 12, 1 
Idem Id. 

Matanza, Id. Id. 8, Id. Id. ' 
Ptjarea da los Oteros, id. id. 6 y 7, j 

Idem Id. í 
San Mllldn de los Ccbaücros, Idem | 

idam 17, Id. id. \ 
Santas Martaa, Id Id. 13 y 14, Idem ' 

Idem. j 
Toral de los Cuzmanes, Id. id. 5, ; 

Mam Id. \ 
Valdemora, Id. Id. 11, Id. Id. i 
Valdtras, id. id. 22 al 35, Id. Id, 

í Vetdtvtobre, Id. Id. 9 y 10, Id. Id. 

Qallegttlllos,ld.ld,20,21 y 22, Id. Id. 
Gordallza del Pino, Id. Id. 5, Id. Id. 
Qrejel da Campos, Id. Id. 23, 24 y 

25, Id. Id. 
Joara, Id. Id. 6 y 7, Id. Id. 
Joarllla, Id. Id. 11 y 12, Id. Id. ' 
La Vaga de Atoianza, id. Id. 4 y 5, 

Idem id. 
Saheilcas de! Rio, id. id. 7 y 8, Idem 

Idam 
Santa Crlttlna de Valmadrlgal. Idem 

Idem 9, Id. Id. 
Valdapolo, Id. id. 3 y 4, Id. id. 
Vallecillo, Id. Id. 24, Id. Id. 
Vlüamartln de Don Sancho, Id. Idtm 

8, Id. Id. 
Villamlzor, id. Id. 4 y 5, Id. Id. 
Vllltmol, Id. Id. 22, Id. Id. 
Vlllamoratlel, Id. Id. 8, Id. Id. 
Vlllaaelán, Id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
Vlüavsrde de Arceyot, Id. Id. 19, 

Idem Id. 
Vllazanzo, M. l i . 10 y 11, Id. Id. 
Partido de Valencia de Doa 

Juan 
Valencia de Donjuán, ta recau

daré los días 17 y 18 de ftbrtro pró
ximo, sitio el de coitumbre. 
A'gidcfa. Id. Id. 3, Id. Id. 
Ardón, Id. id. 23,24 y 25, Id. Id. 
Cabreroa del Rio, Id. Id. 12, Id. Id. 
Campezas, id. Id. 14, Id. Id. 
Castilfalé, Id. Id. 10, Id, Id. 
Castrofuerte, Id. Id. 2, Id. Id. 
Clmanaa de la Vega.'Jd. Id. 5, Idem 

Idem. 
Corvinos da los Oteros, id. Id. 16, 

Idem Id. 
Cabillas de los Oteros, Id. id. 3, 

Idem Id. 
Presnode ta Vags, Id. Id. 6, Id. Id. 
Puentes de Carbaiil, id. id. 12, 

Idem Id. 
Oordonclllo, Id. id. 15 y 16, Id. Id. 

Valvarde Emlqne, Id. id. 11, id. Id. | 
Vlllebrez, Id. Id. 9, id. Id. 
Vlllecé, Id. Id. 22, Id. id. i 
Vlllademor de la Viga, Id. Id. 9, . 

idam. i 
VMufar.ld. id. 11, Id. Id. | 
Villahornate, Id. Id. 2, Id. Id. ! 
Vlliamandos, id. Id. 12, Id. id. ¡ 
Vlllametián, Id. Id. 20 y 21, Id. Id. ) 
Vlllanueva de les Manzanas, id» ra 

Idem 1 y 2, Id. Id. 
VHlcquellda, Id. id. 11 y 12, id. Id. • 
Izegre, Id. Id. 10, Id. Id. v 

Partido de Vlllafranea ; 
Vlilf f.-aixe del Blerzo, ta recauda- . 

rft los días 24 y 25 de labrero pió- : 
xlmo, sitio el de coitumbre. 
Argsnzs, id. Id. 5 y 6, Id. Id. i 
Balboa, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 
Barias, id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
Btrlanga, Id. Id. 18 y 19, id. id. 
CaCíbelOJ, id. Id. 9 y 10, Id. Id. ' 
Camponaraya, Id. Id. 8 y 9, id. Id. 
Candín, Id. Id. 18 y 19, Id. id. 
Carraccdelo, Id. Id. 11 y 12, Id. Id, 
Comilón, id. Id. 18 y 19, Id. id. 
Ftbero, Id. Id. 20 y 21, ¡d. Id. 
Oencla.ld. id, 14 y íS.ld. id. 
Paredaaeca, Id. Id. 12 y 13, id. id. 
Pcranzanei, Id. Id. 18 y 19, id. id. i 
Saneado, id. Id. 7 y 8, fd. Id. 
Sobrado, id. Id. 16. Id. Id. 
Trabadelo, id. Id. 16 y 17, id. id. 
ValledeFinolledo,Id.ld. 14 y 15, 

Idem Id. 

Vega de Bsplnsrcda, Id. l i -19 y 20, 
Idem Id. 

Vega d* Vulcerca, la. Id. 22 y 23, 
Idem Id. 

Vliladacar¡ea, Id. id. 13 y 14, Id. id. 
Partido de La Vecllla 

La Vecllla, sa recaudará los días 
3 y 4 de febrero próximo, sitio el de 
costumbre. 
Bollar, Id. Id. 16,17 y 13, id. Id. 
Cdrmenes, Id. Id. 4 y 5, Id. id. 
La Ercina, Id Id. 14 y 15, id. Id. 
La Pola de Qordón, Id. id. 20,21 y 

22, Id. id. 
La Robla, Id. Id. 23,24 y 25. Id. Id. 
Matallana, id. Id. 1 y 2, Id, id. 
Rediezmo, id. id. 23,24 > 25, Id. Id. 
Santa Colomba de Curueiio, Idem 

Idem 12 y 13 Id. Id. 
VaIde:uguero»,id.ld.7y8,ld.ld. 

Valdeptélcgo, Id. id. 5 y 6. Id. !d. 
Valditeja, id. Id. 9, Id. Id. 
Veg»c»;Vera, Id. Id. 3, Id. Id. 
Vegequemeda, id. Id. 10 y 11, Id. id. 

NOTAS 
1 .* En lea d l c t » ñalados para la 

cobrarza Volunterla dal cuarto tri
mestre del t i lo económico de 1921 
a 1922, se cobrarán también laa cuo
ta; de t J*cativa que han dejado de 
satitfacerie en el periodo volunta
rlo, mí como también lis d; remitas 

2. a Los Recaudadores podrán 
variar, por mtdio de adictos, los días 
que se seflalan a cada Ayuntamiento 
p^ra IB cebrerza, siempre que exis
ten motives que lo justifiquen. 

3. * Los contribuyentes que no 
luyan fatlifecho su« cuotas en los 
días designado* en c! Ayuntamiento 
de su vsetodad, podrán hscírií), sin 
rscaigo a'guno, durante los restan
tes del expresado mes del iriRiestre, 
donde el Rtccudsdor tenga estable
cida IR oficina; y 

4. " Los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos están obügidot a 
preitnr a 'os egantes de IB Recauda
ción los scxillos que éstos les recia-
m«n pera la buena mcrcha da la ac
ción recaudatoria, fijar «n les pue
blos de sus respectivos ¿isíriíos los 
edictos remitidos por dicho» Recau-
dadorts, a los efectos que determi
na el art. 33 de la Instrucción, y n 
entregar una certífícsdJn hscísndo 
censter hsber estado tbiorta la re
caudación t n los dlss señalados. 

León 27 de enero de 1922.—Ei 
ArrerdatErlo, M . Mazo. 

Meya Cebrera (Pedro), natural dé 
Quintana del Cestillo. previnefa de 
León, estado soltero, de 22 ritos de 
edad, ¿cirlclüaoo últ¡n>an¡ente en 
Quintera del Cssliilo, provincia de 
León, procesodo por faltar a con
centración, conparícerá en el tér
mino de treinta días ante si Juez 
instructor, Comandante de! Batallón 
de Cazadores da Ettella, núm. 14, 
D. Pedro Sálnz de Baranda y Ber-
dugo, en esta plaza. 

Granollera 27 de diciembre de 
1921.—Pedro Sálnz de Baranda. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sa acotan para toda clase de ga
nados, las fincas de mi propiedad 
denominadas «El Castro y Espina-
dlllo,» del término de este pueblo, 
desde el dia en que aparezca el pre
sente en el BOLBIÍN OMCIAL de la 
provincia. 

Turcla a 20 de enero de 1922.=: 
Valentina Trabadlilo 

LEON 

Imp. de la OipaiacWn provincial 


